
C.E.PR. PADRE MÉNDEZ 

 ALMERÍA 

 

 

MATERIAL ESCOLAR. 

CURSO 2021-2022 

2º CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA: 4º CURSO. 

 

 LOS ALUMNOS/AS  TRAERÁN TODO EL MATERIAL CON EL NOMBRE PUESTO 

 

*.- MATERIAL ALUMNO/A: 

 

- 1 Paquete de folios DINA 4 de 80 gr para fotocopiadora. 

- 3 blocs tamaño folio con cuadrícula igual a la de Cuadrovia de 3mm. 

- 1 bloc de dibujo  

- 1 estuche de cremalleras con varios departamentos o cajita de plástico (taper) de 24 com x 12 

cm aproximadamente( no debe ser más grande por el espacio en la mesa) que que lleve: 

•     2 gomas blandas. 

•     1 sacapuntas con depósito. 

•     1 tijera de punta roma. 

•     2 lápices nº 2 de buena calidad 

•     1 caja de 12 colores de madera . 

•     Bolígrafos borrables rojo y azul. 

•     1 caja d 12 rotuladores. 

•     1 pegamento de barra. 

•     1 regla (preferentemente de 15cm y flexible). 

 

- 1 juego de reglas 

- 1 compás de calidad. 

-  5 sobre de plástico tamaño folio. 

- 10 fundas de plástico multitaladro 

 1 diccionario de español. 

- 2 caja de pañuelos de papel. 

- 1 paquete de toallitas grande. 

- 10  cartulinas de colores variados y 5 blancas tamaño folio. 

Para clase de  Educación Física deberán traer equipamiento deportivo, toalla pequeña y bolsa de aseo. 

 

 

 

NOTA: EL MATERIAL DEBE DE ESTAR EN EL AULA ANTES DEL 16 DE SEPTIEMBRE. 

 

*.- NORMAS:   

- Desde los primeros días los/as alumnos/as deben venir provistos de material básico (lápiz, goma, 

cuaderno…). En caso de que a lo largo del curso fuera necesario otro material, se enviaría una nueva 

nota. Si alguien necesitase un material específico, la tutoría se pondría en contacto con la familia. Los 

padres repondrán el material que los alumnos/as gasten durante el curso. 

- No se puede poner nombre ni marcas en los libros de texto. 

- Los libros se forrarán en plástico no adhesivo. El nombre en los libros se pondrá en una 

etiqueta sobre el forro de plástico interior. 

 -                                              Almería,  7 septiembre   de 2.021. 

           Las/los Profesoras/es Tutoras/es 


